
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

DUODE?; 

  

RESOLUCION No. 08.Q0.13.002083 
UL 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda_ 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANÑIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto Suplente del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de Abril de 

2008, que contienen la constitución de la compañía AGRICOLA IDOECHA CIA. LTDA.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 309 de 12 de Junio de 

2008, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-07231 del 16 de agosto del 

2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AGRICOLA IDOECHA CIA. 
LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 

inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 12 de Junio de 2008 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Eduardo Guzmán Rueda, Director Jurídico de Compañías, 

según Resolución Número 08.Q.1J.002083, de fecha doce de 

junio del dos mil ocho, se toma nota del contenido de la 

antedicha resolución, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía AGRÍCOLA IDOECHA CIA. 

LTDA., celebrada en esta Notaria el dieciséis de abril del dos 

mil ocho, mediante la cual se aprueba la mencionada 

escritura.- Quito, veinte y siete de junio del dos mil ocho.- 

/ Ma 
De. Sebastián Valdivieso ( 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO a 

QuITO E 

  

     
z a, $ 

' MERCANTIL DEL CANTÓN 
PROPIEDAD Y MERCANTIL Ul . CANTÓN 

REST LENTE MALDONAD
O. RAZON.- Hoy 6 de agosto de 4.DUN 

sz nn ino” AH 

j 0 e la € PARMA AGRICOL % 

ses de constitución de la COMPA e 
aña insocrl escotura de constitucion A a :  etor Jurídico 

OE HA A LTDA S la nesolución No D8.0.14 00206 del Pd e uardo 

IDOECHA £ Pe  icnacadcia de Compañias de uta, Y an Pamuañi a Superintendencia 4e £ 1 estro Mercantil, 

de Compa 12 de junio de 2.0085, en el pia de 002 do 

(Guzman ; > 1£ . 47 a No 022 repal ono saul, 3 q. a - 

7 vientos, Tomo 6. NO. Us "+ O njes p y ec de la citada 

5 o dispuesto en el Ayticulo segundo, He: ales Í de 08 EL 

ele ? Pedro Wice A Gnado, 06 de agosto Ge 

Resalución.- 
Ne 

REGISTRADOR.-, 
JJRStine 

   

   

  

 


